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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 28 DE OCTUBRE DE 2013 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintiocho de octubre 

de dos mil trece, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de 

esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del 

Excmo. Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero. 

� Don José Torrente García.  

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Asisten como invitados Doña Rosa María Fuentes Pérez, Doña Leticia Moreno López y 

Don José Francisco Tarifa Sánchez, Diputados Provinciales; Doña Eva Vílchez López, Jefa de 

Gabinete de Presidencia; Don Pablo Mariscal Mellado, Coordinador de Presidencia y Doña 

Esther Tovar Ocaña, Coordinadora de Protocolo. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 21 DE OCTUBRE DE 

2013. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 21 de 

octubre de 2013, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  
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Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 

 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

  

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 - Información sobre los diversos Actos y Protocolos previstos durante la semana. 

 - Propuesta que debatirá el Pleno sobre la modificación de la ordenanza fiscal 

reguladora de la Tasa por la prestación del Servicio de Tratamiento de Residuos Municipales. 

 - Programación cultural de la semana, y eventos que se tiene previsto llevar adelante 

en materia de artes escénicas, cinematográficas y de las exposiciones organizadas. 

 - Actos del centenario del nacimiento de José Guerrero. 

 - Acciones promocionales a llevar a cabo durante la Feria de Turismo Internacional 

de Londres. 

 

 

4º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE GRANADA Y EL CONSORCIO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE 

GRANADA, SOBRE INCENTIVOS EN MATERIA DE RECOGIDA SELECTIVA DE 

RESIDUOS PROCEDENTES DEL SISTEMA INTEGRADO DE GETIÓN ECOEMBALAJES 

ESPAÑA, S.A. 

 

 El Diputado del Área de Medio Ambiente, Familia y Bienestar Social, formula la 

siguiente PROPUESTA con el conforme del Sr. Interventor, sobre la aprobación del Convenio 

relativo a los incentivos previstos en materia de recogida selectiva de residuos procedentes 

del Sistema Integrado de Gestión Ecoembalajes España S.A. 

 

 Visto el acuerdo adoptado por la Excma. Diputación de Granada, en sesión ordinaria 

celebrada con fecha 21 de diciembre de 2012, sobre creación del Servicio Provincial de 

Tratamiento de Residuos Municipales. 

 



                                                                                                                                   

  J. Gobierno 28-10-2013 

                Diputación de Granada  
                  Secretaría General 

    

  Granada es Provincia 
C/Periodista Barrios Talavera, 1.  18071 Granada   Tlfs.: 958247553 //58   Fax: 958 24 75 81  -  secretariageneral@dipgra.es 

3 

 Vista la Resolución número 8650 de fecha 26 de junio de 2013, de esta Presidencia, 

en virtud de la que se acuerda que la Diputación Provincial de Granada comenzará a prestar 

el Servicio Provincial de Tratamiento de Residuos Municipales el día 1 de Julio de 2013. 

 

 Vistas las competencias asumidas por esta Diputación Provincial en materia de 

tratamiento de residuos municipales conforme a lo establecido en el art. 14.1 y 3 de la Ley 

5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.  

 

 Vistos los artículos 9 y 9 bis de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y 

Residuos de Envases y del Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, respectivamente. 

 Vistos los artículos 62 y 83 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 

Andalucía. 

 

 Visto el artículo 73 del Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento de Residuos de Andalucía. 

 

 Visto el Informe jurídico obrante en el expediente de fecha 24 de octubre de 2013,  

se PROPONE:  

 PRIMERO.- Aprobar el modelo de Convenio de Colaboración entre la Excma. 

Diputación Provincial de Granada y el Consorcio de Residuos Sólidos Urbanos de Granada, 

sobre incentivos en materia de recogida selectiva de residuos procedentes del Sistema 

Integrado de Gestión ECOEMBALAJES ESPAÑA, S.A. 

 

 SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Presidente para la firma del subsiguiente acuerdo, 

conforme al modelo que obra en el expediente. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

   

  

5º.- SOLICITUD A LA REPRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN EUROPEA EN ESPAÑA EL 

PLAN DE TRABAJO DE EUROPE DIRECT 2014, DE ACUERDO AL CONVENIO MARCO 

COMM/MAD/ED/2013 - 2017. 

 

 La Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Provincial formula la siguiente 

PROPUESTA, conformada e intervenida por el Sr. Interventor:  

“Vistos los siguientes antecedentes normativos y las consideraciones técnicas incluidas en el 

informe elaborado por la jefatura de servicio. 

 
• Vista la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de la Bases del Régimen Local. 
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• Visto el artículo 61 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba 

el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales 

• Visto el acuerdo marco de cooperación entre la Representación de la Comisión Europea en 

España y la Diputación Provincial de Granada – estructura de acogida del centro de 

información de la red Europe Direct para el periodo 2013-2017 (COMM/MAD/ED/2013-2017) 

ratificado en la Junta de Gobierno Local a fecha de 22 de abril de 2013. 

• Visto que el objetivo de Europe Direct Granada es acorde a los objetivos de la Delegación 

de Empleo y Desarrollo Provincial, siendo la Diputación de Granada, estructura de acogida de 

Europea Directo Granada desde el año 2005. Se trata de una solicitud recurrente de carácter 

anual que se viene solicitando y concediendo desde 2005, cuya aportación se recoge 

anualmente en el presupuesto. 

• Visto que teniendo en cuenta la importancia de la labor que se presta desde Europe Direct 

Granada mediante asistencia técnica a las entidades locales de la provincia, incluido sus 

actuaciones en concertación, y a la propia Diputación en la captación e información sobre las 

líneas de financiación que redundan en el desarrollo y fomento del empleo en la provincia, en 

el desarrollo de proyectos europeos, además de ser un punto de Información sobre la Unión 

Europea al servicio de los municipios y la ciudadanía. 

• Visto que la Diputación Provincial de Granada gestionará la cantidad de 81.680 €, que la 

cofinanciación de la Representación en España de la UE es de 25.000 € y que la aportación 

de la Diputación de Granada al Plan de trabajo de Europe Direct Granada 2014 implicará la 

asignación al mismo de recursos materiales y humanos, así como la aportación para el 

ejercicio 2014 de 56.680 € 

• Visto que el Plan anual de Trabajo, regula las actividades planteadas para Europe Direct 

Granada en 2014, cubriendo las acciones que se realicen entre el 01/01/2014 y el 

31/12/2014.  Por lo que estará adscrito al ejercicio presupuestario 2014. 

 

En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente: 

 

Considerando lo dispuesto en el artículo 43 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el 

año 2013 y visto el informe del Jefe/Técnico Juan Ramón La Chica Aranda de fecha 9 de 

octubre de 2013, se propone la adopción del siguiente acuerdo: 

- Solicitud a la Representación de la Comisión Europea en España el Plan de Trabajo de 

Europe Direct 2014, de acuerdo al convenio marco COMM/MAD/ED/2013-2017. 

 

Se adjunta la siguiente documentación: 

- Documento de Aprobación en Junta de Gobierno del Convenio Marco 2007 -2013. 

- Resolución de Secretaría General con nº. 003020, por la que se resuelve la solicitud 

de selección como estructura de acogida para los Centros de Información de la Red Europe 

Direct en 2013-2017 a la Convocatoria de propuestas COMM/MAD/2013-2017 de la Comisión 
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Europea, a través de su Representación en España. Dada cuenta a la Junta de Gobierno el 24 

de septiembre de 2012. 

- Informe técnico 

- Informe jurídico”. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta.  

 La Presidencia así lo resuelve.  

  

   

6º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

8º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de Protocolo no se presenta propuesta alguna.  

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y cincuenta minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario 

General Certifico. 

 
 
 

 
EL SECRETARIO GENERAL   


